
  

De HUMBERTO MOYA FLORES 
“nTania 

  

   
  

' 
1 

«No. 2014-09-01-038-P002145 
ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE 
LA COMPAÑÍA SKYCORPSA S.A..---- 

CAPITAL SUSCRITO: USD$800.00,-- 

, Republica del: Ecuador, 

DIECIOCHO DE NOVIEMBRE: DE DOS 

CATORCE, ante mí Doctor  ' 

celebración de la presente escritura pública los 

señores MORICE ESTEFANO DASSU AIVAS, de 

estado civil casado, Ejecutivo; y, FRANCISCO 

JOSE DASSUM AIVAS, de estado civil casado, 

cjecutivo; Los comparecientes mé manifiestan que 

son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

edad, domiciliados en este cantón de Guayaquil, 

en consecuencia capaces ' pára obligarse y 

contratar a quienes de conocer doy fe. Bien 

instruidos en el objeto y resultados de esta 

escritura de CONSTITUCION DE UNA COMPAÑÍA 
ANONIMA a la que proceden como queda indicado 

con amplia y entera libertad para su otorgamiento 

me presentan la Minuta que es del tenor 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: Sinvase autorizar en 
4 

el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, 
5 

una por la cual conste la Constitución de una 

Sociedad Anónima que se otorga al tenor de las 

cláusulas siguientes: PRIMERA; PERSONAS QUE 

INTERVIENEN: Concurren a la celebración de este 

      

  

  



  

r 

ato y manifiestan expresamente su voluntad 

  

   

     
       

onstituir la Sociedad Anónima que se 

Y 

pañía que se constituye. mediante este 

trato se regirá por las disposiciones de la Ley 

ej Compañias, las normas del ¡Derecho Positivo 

¿STATUTO DE LA COMPAÑÍA ANONIMA 

DENOMINADA SKYCORPSA S.A. CAPÍTULO 

PRIMERO.- DENOMINACION, FINALIDAD, 

DURACION Y DOMICILIO. ARTICULO PRIMERO.- 

Cunstituyese en esta ciudad la 

    
Ratoriano que le fueren aplicables y por el 

  

    tatuto Social que se inserta a continuación: 

compañía que se 

  

denominará SKYCORPSA S.A., ¡ la misma que se 

regirá por las leyes del Poukdor, el presente 

estatuto y los reglamentos que se expidieren. 

ARTICULO SEGUNDO.- La compañia tendrá por 

objeto dedicarse: a lo siguiente: Promotora 

inmobiliaria, administración, comercialización y 

venta de cualquier tipo de propiedades urbanas y 

rurales, propios o ajenas, de personas naturales o 

jurídicas; edificación, permuta, corretaje, 

administración, agenciamiento, explotación y 

anticresis, comprar, vender, arrendar, hipotecar, 

construir, enajenar, trasladar : adquirir cualquier 

tipo de derecho real o personal sobre inmuebles, 

t
u
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urbanos y rurales dentro o ¡fuera del país;     

   
   

      

    
    
   

    

   

inclusive las comprendidas bajo el régimen de 

propiedad horizontal, así como toda clase de 
t 1 

operaciones inmobiliarias, fraccionamiento 

posterior lote o parcelas destinadas a vivieni 8 

urbanización, clubes de campos, cementériós, 

ejercer dentro o fuera del país consignacione 

la, 
de 

. . .q. » ql > 

viviendas familiares o unifamiliares, construcción 

   representaciones, comisiones y¡mandatos. 44 
1 

actividad de la construcción de toda clase 

de toda clase de edificios: industriales, : 

comerciales, residenciales, 'condomini y | 

galpones industriales, junto al | 

construcción planificación, | supervisión y 

fiscalización de cualquier clase de obras 

arquitectónicas y urbanísticas. ¡Podrá realizar el 

diseño, construcción, planificación, supervisión, 

montaje, instalación, fiscalización, peritaje, 

avalúo, remodelación, mantenimiento de toda obra l 
| 

civil, hidráulica, arquitectónica y urbanistica, 

carreteras, calles, caminos, aceras, bordillos, 

canalizaciones d, aguas lluvias; y servidas, vías 

ferreas, pistas de aterrizajes| en aeropuertos, 
- 21 

puentes, túneles y subterráneos, acueductos, 
1 Po : 

represas, . puertos, minerias, centrales 

generadoras, instalaciones químicas, calefacción, 

: eya -. . 
ascensores, escaleras metálicas, albañileria, 

pilotes, cimentación, trabajos de hormigón, 

estructuras de acero, techado e | 
I 

impermeabilización de techos, fontanería de agua, 

1 

1 

t 

1



  

. | 
«onstrucciones prefabricadas) Proyectos, 

realización y fiscalización de decoraciones 

   

    

   

     

       

  

Ss y exteriores. Fabricación, compra, 

distribución, importación, exportación, 

ialización y/o concesión de todo tipo de 

les, productos y herramientas para la 

) sea al por mayor yl al por menor ya 

nos, productos intermedios o productos 

omo arena, piedra, cemento, morteros 

oques adoquines, acero, caña, madera, 

hbleros melamínicos, plástico, fibra de 
E : Ll : . 
“fpolicarbonato, cerámica, sanitarios, 

   

Ae pequeña y gran longitud, grifería, línea 

eléctrica, bombar de bajo y alta caudal, tanques 

de presión, pinturas, yesos, baldosas, azulejos, 

porcelanatos, granitos, marmefones, mármoles, 

piedras decorativas, cubiertas, pidrios, ventanas, 

cercas, rejas, papel tapiz, cortinas, muebles, 

puertas, ferretería en general.| Podrá importar, 

exportar, fabricar, comprar, vender, distribuir, 

concesionar y arrendar maguinaria liviana, 

pesada y extrapesada, para la construcción de 

todo tipo de obras, colmo concreteras, 

montacargas, trálleres, encofrado metálico, 

retroescavadoras, volquetas, tractores, payloders, 

camiones, equipo caminero, sean a través de 

contrataciones directas, e indirectas; de 

estructuras metálicas O de inmuebles, 

condominios, urbanizaciones. Fabricación, 

compra, venta, distribución, importación, 

/ 
| 
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exportación, comercialización y/o concesión de 

    
   

    

    
     

todo tipo de materiales, productos y herramientas 

para la construcción, sea al por mayor y al por, 
! o > 

menor ya sean insumos, productos intermedios o 

morteros hierro, bloques adoquines, acero, i 
bo, 

madera, duelas, tableros melamínicos, 

  

Or HUMBERTO MOYA FLORES fibra de vidrio, policarbonato, cerá 
NOTARIO 

   

  

sanitarios, tubería de pequeña y gran lon itud, 

grifería, línea eléctrica, bombar de bajo yatto 

caudal, tanques de presión, 'pinturas,' 

baldosas, “azulejós, porcelanatos, 

marmetones, mármoles, piedras  decoratiyas, 

cubiertas, vidrios, ventanas, cercas, rejas, 

tapiz, cortinas, muebles, puertas, ferretería en 

general, Podrá importar, exportar, fabricar, 

comprar, vender, distribuir, concesionar y 
. . . . ! 

arrendar maquinaria liviaria, pesada y 

extrapesada, para la construcción de todo tipo de 

obras, como concreteras, montácargas, tráileres, 

encofrado metálico, retroescavadoras, volquetas, 
| 

tractores, payloders, camiones, lequipo caminero, 

sean a través de contrataciónes directas, e 

indirectas; de estructuras metálicas o de 

inmuebles, condominios, urbanizaciónes. Para el 

cumplimiento de sus fines podrá realizar la 

administración y ' fiducia , de proyectos 

inmobiliarios; y, ejecutar actos y contratos 

permitidos por las leyes ecuatorianas y que 

tengan relación con el mismo. - ARTICULO



  

! 
! 

TERCERO.- El plazo por el cual sf constituye esta 

sociedad es de CINCUENTA| AÑOS que se 

contarán a partir de.la fecha de inscripción de 

     

   

»S%a escritura en el Registro Mercantil.. La 

ompañía podrá disolverse antes del vencimiento 

enaos indicado o podrá prorrogarlo, 

E disposiciones 
1 

de accionistas. ARTICULO CUARTO.- El 

CAPITULO SEGUNDO: CAPITAL, 

ónes Y ACCIONISTAS. ARTICULO 

TO.- El capital suscrito es de OCHOCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA dividido en  ochoctientas acciones 

ordinarias y nominativas de ln dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, capital que 

podrá ser aumentado por resolhación de la junta 

general de accionistas.- ARTICULO SEXTO.- Las 

acciones estarán numeradas del[cero cero uno a la 

ochocientas inclusive y seránl firmadas por el 

Gerente General y Presidente ¡de la compañía.- 

ARTICULO SEPTIMO.- Si una acción o certificado 

provisional se extravía, deterigra o destruye, la 

compañía podrá anular e título, previa 

publicación efectuada por la qompañía, por tres 

días consecutivos, en uno de|los periódicos de 

mayor circulación en el domicilio de la misma.- 

E 4 
|
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Una vez transcurridos treinta días a partir de la 

  

      
   
   

  

fecha de la última publicación, se procederá a la 

anulación del título, debiéndose conferir uno 

nuevo al accionista. La anulación extinguirá todos, 

los derechos inherentes al título Ó certifica o, 

anulado.- ARTICULO OCTAVO.- Cada A 

m
e
a
n
,
 

   

      

  
4OTAiR1Oo 

de Acciones y Accionistas donde se registrafá: bo: > 

también los traspasos de dominio o pignoración 

de las  mismas.- ARTICULO! DECIMO.- /La 

compañía no emitirá los títulos ¡definitivos de las 

acciones mientras estas no estén totalmente 

pagadas, en tanto, solo se les dará a los 

accionistas certificados provisionales y 

nominativos.- ARTICULO DECIMO PRIMERO.- En 

la suscripción de nuevas acciones por aumento de 

capital, se preferirá a los accionistas existentes en 

proporción a sus acciones. ARTICULO DECIMO 

SEGUNDO.- La compañía podrá según los casos y 

atendiendo a la naturaleza de ¡la aportación no 

efectuada proceder de conformidad con lo 

dispuesto en la Ley de Compañías.- CAPITULO 

TERCERO: DEL GOBIERNO Y DE. LA 

ADMINISTRACION DE LA COMPAÑÍA.- 

ARTICULO DECIMO TERCERO - El Gobierno de 

la compañía corresponde a la JFinta General, que 

| 
l 

7 po. 
| 
'



  

y 
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constituye su órgano supremo. La administración 

le la compañía se ejecutará! a través del 

Presidente y el Gerente General) o de cualquier 

opto factor que decida crear la Junta General de 

(tibnistas, de acuerdo a los lérminos que se     
en el presente estatyto.- ARTICULO 

ÉFMO CUARTO. La Junta General la 

, dentro de los tres dl posteriores a la 

Es ación del ejercicio económico de la 

Presidente o el Gerente Generalja los accionistas 

por la prensa, en uno de los periódicos de mayor 

circulación en el domicilio principal de la sociedad 

con ocho dias de anticipación | por lo menos al 

fijado para la reunión. Las convocatorias deberán 

expresar el lugar, dia, hora | y objeto de la 

reunión.- ARTICULO DECIMO SEXTO.- La Junta 
General se reunirá extraordinariamente en 

cualguier tiempo, previa tonvocatoria del 

Presidente o del Gerente General, por su iniciativa 

o a pedido de un número de accionistas que 

representen por lo menos el veifiticinco por ciento 

del capital social. Las convocatorias deberán ser 

hechas en la misma forma que las ordinarias.- 

ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- Para constituir 

quórum en una Junta General| se requiere, si se 

trata de primera convocatoria, la concurrencia de 

: | 
i 
í



  

1 J 

un número de accionistas que represente por lo 
1 

  

   
    

   
   
   

menos la mitad del capital ¡pagado. De no 
. 2 1 a 

conseguirlo, se hará una nueva convocatoria de 

acuerdo con lo dispuesto en la Ley de Compañias 
1 

A 
la misma que contendrá la advertencia de ¿A 

  

       

concurrieren. ARTICULO DECIMO OCTAVO 

  

habrá quórum con el número de coral él 

¡ ' 
bi HUMBERTO HOYA FLORES accionistas podrán concurrir | a las. 

NOTanio 

Generales por medio de! representa 

acreditados mediante carta-poder. ARTÍC 

DECIMO NOVENO.- En las Juntas Gg 

lectura y discusión de los inform = 

administrador y comisarios. Luego se cogocerá y 

aprobará el balance general ly el estado de | 

pérdidas y ganancias y se discutirá sobre el 

reparto de utilidades líquidas, constitución de 

reservas, proposiciones de los accionistas; y, por 

último se efectuarán las elecciones! si es que 

corresponden hacerlas en ese período según el | 

estatuto. ARTICULO VIGESIMÓ.- Presidirá las 

Juntas Generales el presidente y actuará como 

Secretario el Gerente General, pudiendo | 

nombrarse, si fuere necesario, un Director o 

Secretario - ad-hoc.- ARTICULO * VIGESIMO 
PRIMERO.- En las Juntas Generales Ordinarias y 

Extraordinarias se tratarán los asuntos que 

específicamente se hayan puntualizado en la 

convocatoria,- ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO.- 

Todos los acuerdos y resolución es de la junta 
! 

| 
I 

! 
I
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| 

neneral se tomarán por simple mayoria de votos 

ea relación al capital pagado concurrente a la 

ión. Salvo aquellos casos en que la Ley o éste 

   

   

    
    

exigieren una mayor | proporción, las 

O.- Al terminarse la| Junta General 

Ha O Extraordinaria, se concederá un 

Pxprara que el Gerente | General, como 

redacte un acta, [rrumen de las 

Élhes o acuerdos tomado » con el objeto de 

Meéfa acta resumen pueda ser aprobada por 

La General y tales resoluciones o acuerdos 

entrarán de inmediato en vigpncia. Todas las 

actas de Junta General serán, firmadas por el 

Presidente y el Gerente Genera]-Secretario o por 

quienes hayan hecho sus veces £n la reunión y se 

elaborarán de conformidad con el respectivo 

reglamento. ARTICULO VIGESIMO CUARTO.- Las 

Juntas Generales podrán realizarse sin 

convocatoria previa, si se hallare presente la 

totalidad del capital social pagato, de acuerdo con 

lo que dispone la Ley de Comphñías.- ARTICULO 

VIGESIMO QUINTO.- Para quel la Junta General 

Ordinaria o Extraordinaria| pueda acordar 

válidamente la transformación, la fusión, la 

disolución anticipada de la compañia, la 
reactivación de la compañía en proceso de 

liquidación, la convalidación y en general, 

cualquier modificación del ektatuto, habrá de
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concurrir a ella la mitad del capital pagado, en 

segunda convocatoria bastará la representación 
I 

de la tercera parte del capital pagado. Si luego d: 
1 

  

convocatoria, la que no podrá ¡demorar má: 
o 

sesenta días contados a partir de la fecha 

para la primera reunión, ni modificar el o 
1 

esta. La Junta General así convoc 

constituirá con el námero | 

particulares en la convocatoria que sé haga.- 

ARTICULO VIGESIMO SEXTO.-¡ Son atribuciones 

de la Junta General Ordinaria o Extraordinaria: a) 

Elegir al Presidente y Gerente, General de la 

Compañía, quienes durarán ' cinco años en el 

ejercicio de sus funciones pudiendo ser reelegidos 

indefinidamente; b) Elegir uno o más comisarios 

quienes durarán dos años en Sus funciones; Cc) 

Aprobar los estados financieros), los que deberán 

ser presentados con el informe del comisario en la 

forma establecida en la Ley de Compañías vigente; 

d) Resolver acerca de la distribución de los 

beneficios sociales; e) Acordar el aumento o 

disminución del capital social de la compañía; f) 

Autorizar la transferencia, 

  

enajenación y 

gravamen, a cualquier título de los bienes 

inmuebles de propiedad de la compañía; g) 

Acordar la disolución o liquidación de la compañia 

1 

| 
! 
l 

|



    

' 

| 
antes del vencimiento del plazo | señalado o del 

HZorrosrudo, en su caso, de conformidad con la 

FS | 
bideración, de conformidad o el presente 

estafuto; y, j) Resolver los asuntos que le       
cOsesponden por la Ley, por el presente estatuto 

E a eglamentos de la compañía.- ARTICULO 

. SIMO SEPTIMO.- Son atribuciones y deberes 

Gerente General y Presidente a) Ejercer 

ztrajudicial de la compañía, b) Administrar con 
| 

poder amplio, general y | suficiente, los 

establecimientos, empresas, linstalaciones y 

negocios de la compañía, ejecutándo a nombre de 

celia, toda clase de actos y cóntratos sin más 

limitaciones que las señaladas eh este estatuto; c) 

Dictar el presupuesto de ingresos y gastos; d) 

Manejar los fondos de la sociedad bajo su 

responsabilidad, abrir, mpnejar cuentas 

corrientes y efectuar toda clase de operaciones 
os , es 

bancarias, civiles y mercantiles; e) Suscribir 

  

pagares, letras de cambio, yl en general todo 

documento civil o comercial que obligue a la 

compañía; f) Nombrar y despedir trabajadores, 

previa las formalidades d ley, constituir 

mandatarios generales y especiales, previa la 

autorización de la Junta General, en el primer 

caso, dirigir las labores del ¡personal y dictar 

reglamentos; g) Cumplir y hacer cumplir las 
! 
l 

: 
| 12 

Í



  

; o 
resoluciones de la Junta General de Accionistas; 

   

     

    

  

   
    

5h) Supervigilar la contabilidad, archivo y 

correspondencia de la sociedad | y velar por una 

buena marcha de sus dependencias; 1) Present 

un informe anual a la Junta General Ordina 12. y 

conjuntamente con los estados| financieros f 

  

proyecto de reparto de utilidades; J) Las 

+ DALERTO HOYA FLORES atribuciones que le confierén la L 
»OTanio 

Compañias, el Estatuto y Reglamento 

Gerente General' de la compañía! 

MORICE ESTEFANO DASSUM | AIVAS, 
periodo estatutario de cinco! años, / quienes 

ejercerán la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía de manera 

individual, ¡a partir de la inscripción de esta 

escritura en el Registro Mercantil del cantón 

Guayaquil. ARTICULO VIGESIMO OCTAVO.- Son 

atribuciones y debéres del o los comisarios, lo 

dispuesto en la Ley de Compañías.- CAPITULO 

CUARTO: ARTICULO VIGESIMO NOVENO.- La 

compañía se disolverá pgr las causas 

determinadas en la Ley de Compañías, en tal 

caso, entrará en liquidación, la due estará a cargo 

del Gerente General y Presidente.- TERCERA: DE 

LA SUSCRIPCION DEL CAPITAL SOCIAL.- Los 

accionistas fundadores declaran bajo juramento 

que el capital de la compañía ha sido suscrito y 

pagado de la manera siguiente: ¡El señor MORICE 

13 
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STEFANO DASSUM AIVAS, ha suscrito 

CIENTOS NOVENTA Y [DOS acciones 

   

  

   

    

   

una de ellas; y, el señor FRANCISCO 

A Ss SUM AIVAS, ha suscrito OCHO acciones 

ias y nominativas de yn dólar de los 

Gh Unidos de América cada luna y ha pagado 

hario el veinticinco por ciento del valor de 

de ellas. Asimismo! los accionistas 

Les declaran bajo juramento que el capital 

de la compañía ha sido suscrito y pagado 

como se lo señala en la presenté escritura; y que 

depositarán en una institución bancaria los 

valores que aportan en el pago de las acciones que 

han suscrito, una vez perfeccionada la 

constitución de la compañía, y que presentarán el 

pertinente balance inicial que psi lo refleje a la 

Superintendencia de Compañias! y Valores junto a 

los demás documentos que está requiera, Queda 

expresamente autorizado el señor Abogado José 

Alvarado Gavilanes para realizar todas las 

diligencias legales y administrativas para obtener 

la aprobación y registro del esta compañía. 

Agregue usted señor Notario, las demás 

formalidades de estilo para la validez de este 

instrumento. Firmado, José Alvarado Gavilanes. 

Abogado, registro profesional número nueve mil 

ciento treinta nueve del Colegip de Abogados del 

14 
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| REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 
OFICINA: GUAYAQUIL! 

NÚMERO DE RESERVA: 7675938 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 
RESERVANTE: 1305011348 DELGADO SOTOMAYOR CESAR ROBERTO 

CHU: 6810.01 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: COMPRA - VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACIÓN DE BIENES IN 

ARRENDADOS COMO: EDIFICIOS DE APARTAMENTOS Y VIVI 

    

| 
| 

FECHA DE RESERVACIÓN: 14/11/2014 03:48 PM | 

| 
| 

ALMACENAJE, CENTROS COMERCIALES Y TERRENOS. 

| 
PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS|ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. | 

NOMBRE PROPUESTO: SKYCORPSA S.A. | 

| ! 
ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 14/12/2014 03:48 PM 

' 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESESRVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO” DEL PORTAL, 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL. INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEP)). 

| 
LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
lA EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 

TO JURÍDICO, 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES, 

  

AB. MARÍA SOL DONOSO MOLINA 

| 
| 
| 

| 
l 
i 
¡ 
i 
| 
| 
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| 
SECRETARIO GENERAL | 

l 

| 
|
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DN REPÚBLICA DEL ECUADOR 
( DINECCIÓN GENERAL DE REGISTR CIVUL, 

» IDENTIFICACIÓN Y TEDULACIÓN 

cÉouI** CIUDADANÍA No. 170417161-8 
APELLIDOS Y NOMBRES 
DASSUM AJVAS 
FRANCISCO JOSE 
VUGAR DE NACIMIENTO 
GUAYAS 
GUAYAQUIL 
CARBO /CONCEPCION/ 
FECIIA DE NACIMIENTO 1968-08-29 
NACTONALIDAD ECUATORIANA 

SEXO mM 

FSTADO CIVI) 

KOZHAYA JORGE 

      

  

ELENA 

PAG IOO ra PROTESION 
BACHILLERATO ESTUDIANTE 
ARTE 167 NOMBATS DLL PADRE 

DASSU 1 FAUD 
APELINO 5 > NOMBRES DE LA ALI 

AIVAS | RANCOISE 
LIGAN Y FECHA DE EXPEDICION 

E 

GUAYA PHIL , 
2014-0" 09 SA 2 1 Jund 
FECHA UL TYPIRACIÓN > 
2026 05 09 FIRMÁ DEL DIRECTOR FIRMA DEL GOBIERMO 
GORP P5r CIVIL DE GUAYAQUIL GENERAL SPOCIONAL 

1NECUITO4171618<<<<<<<<<<o ee 
680829M2605D9ECU<<<<<< exe e<< 
PASSUM<AIVAS<<FRANCISCO<JOSE<< 

  

  

     

  

14 REPUBLICA DUE " ON 
1 CONSEJNA NACIONA NEL carl 

. PHTARICATO DR Or nta 

431 LLEe IAS SA CORAL 0504 Fer qa la 

131 - 0282 1704171618 
NH RO DE CERTIFICADO CÉDIMA 

  

DASSUM AIVAS FRANCISCO JOSE 

GUAYAS 
PAVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 2 
GUAYAQUIL. TAROQU) 

   

   

2 BONA 
241 ¿Es pr E 

DENTA/E 50 JUNTA 

CAMIÓN 4 
j 

el 
Ara 

la 

 



  

a 
MUNDI 
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TP MOYAFLORES 
210 

Guayas.- HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA 

FLEVADA A ESCRITURA PUBLICA Y EN CUYO 

TEXTO SE RATIFICAN LOS OTORGANTES. Leída 

esta escritura de principio | a fin a los 

comparecientes y en alta voz, per mí, el Notario, 

estos la aprueban en todas y tada una de sus 

partes, se afirman, ratifican y firman en unida 

de acto, conmigo el Notario, de todo lo cual Ó, 

fe. 

E ESTEFANO DASSUM AIVA 
C, C. + 170343433-0 
C.V. $ 131- 0283 

C, C. + 170417161-8 
C. V. + 131-0282 

15 

| 
l 

| 
po. 
| 
> 

      
      



  

, 

1 
1 
1 

SE OTORGO ANTE MI Y CONSTA DEBIDAMENTE 
REGISTRADA EN EL ARCHIVO A MI CARGO, EN FE 

DE ELLO CONFIERO ESTE PRIMER 
STIMONIO EN ONCE FOJAS UTILES QUE SELLO, 

 



  

e Registro Mercantil de Guayaquil UN : 

( 

NUMERO DE REPERTORIO:59.352 
FECHA DE REPERTORIO:25/n0v/2014 
HORA DE REPERTORIO:15:49 *      

  

    

  

   

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradafa: 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: f : 

Con fecha veintisiete de Noviembre del dos mil catorhe 
1.- Escritura po que contiene la CONSTITU 

designado en el acto constitutivo de la compañía ¡CORPSA S.A., a 
favor de MORICE ESTEFANO DASSUM AIVAS, de fojas 50,214 a 
50,216, Registro de Nombramientos número 16.260.- 

ORDEN: RAZNUMORD ! 

       

PA 
AIDA 

León Cevallos 
LA Ll Jl Ll I REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

Lo DELEGADA 
1 

  

   

  

   

     

   
   

     

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

on cea 
GOA uo 14 0el la . 

sojatigl returtta de por er Decreto Supremo Nun po 2 

sarzo 3 ublicads en el Registro Oficial Jo 
marzo 31 de 1978 » 

e orah 

gel 12 de Abril de 1 978, DOY FE Que o 

onsta de o toas es igual fal 
QUE CONSIA Dl. ronnremo ce 

que se me exhibe» Cuña, 

Ne 0993342



  

  

SUPERINTENDENCIA FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

  
  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        
  

  

DE COMPAÑÍAS 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: KYCORPSA S.A 
JEXPEDIENTE: RUC: JNACIONALIDAD:ECUATOR LANA 

NOMBRE COMERCIAL: Í 

DOMICILIO LEGAL 
PROVINCIA: ANTÓN: ICIUDAD: 

UÚ GUAYAQUII GUAYAQUIL 
DOMICILIO POSTAL 
PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

GUAYAS GUAYAQUIL A 
PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 

TAROQUI URB...CIUDAD. COLON 
CALLE: INÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 
AV.RODRIGUEZ CHAVEZ s/n SOLAR % 1 MZ. * 275 

CONJUNTO: BLOQUE: KM: 
PRIMERA ETAPA 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 
PISO * 5 LOCAL %* 501 

[CASILLERO POSTAL: [TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 
042136687 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 
. lpadillaficoloncorp.Eom 

CELULAR: FAX: 

09382879859 
REFERENCIA UBICACIÓN: 

LJUNTO_A..GARLIA 

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 
MORICE ESTEFANO DASSUM AIVAS 

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

1703434339 

Declaro bajo Juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías al 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido] 

  

  

[presente no corresponda a la verdad, esta institución aplique las sanciones de ley. CA po 

q y» 

Aer A ro A y 

E mr y EN 
2 

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL , ma 
¡B.91€ 2014 largo 

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones. o > 

o Wo 012.1     
  

 



  

  

interagua 
ANO ? Interagua dispone de un Sistema de 

AO Gestión de la Calidad certificado por 
international Water Services SGS de acuerdo a la norma 

(Guayaquil) Imeragua C.Lida. ; 150 9001.2008 

R.U.C.0992153563001 1 

AN cd NR 
C. Postal: URBANIZACION CIUDAD COLON DOSMILCORP. S.A. 
AV. RODRIGO CHAVEZ G. S/N PAIMERA ETA 

PA JUNTO A GARITA $- 
: oo. 7 =- 0991303995001 

  

    
] nbbinóad sd doc 
URBANIZACION CIUDAD COLON MZ. 275 SL. DOSMILCORP S.A. 

1 / Piso 5 Loc. 501 

código: 50-621-001-0010-05-0001 Gufa1/2" Medidor: O1iBA0097215 

código Cat76-02257 
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04/14 4h YI — 06 y 14m 07424 — DBA — — OPA - 

    

   

    

G299-000-0000-01  Gruppa. 

      

    

    

  

Fecha Fecha Facturas 
Emtsión encimiento por pagar Ta, A q 

23-10-2014 N3-11-2014 / 1 uso 

LECTURA LECTURA CONSUMO PROM 6 DIAS DE 

ANTERIOR ACTUAL MENSUAL. MESE ANT CONSUMO 

19 20 1 1 31 

Consumo Proporcional 1 PERIODO DE CONSUMO 

Total Consumo 2 19-09-2014 a 20-10-2014 

¿ 
$ “CONCEPTO VALOR US$ VALOR US$ 
Z Consumo del Mes 1.7 
A ua Potable 0.31 
£ — —acantarillado 0,25 
3 Cargo Fijo 0.63 
> cargo variable Proporcional 0.31 
5 Alcantarillado Proporcional 0.25 
3 Otros Valores 0.2 
3 C.E,M. Drenaje Pluvial 0.27 
3 

í 

3 
Consumos Facturados en m3 CORTE DE SALDO:18-10-2014 

e . o 0 1 2 2 Nueva agencia de Atención al 
Cliente "Parque California”, 
Km. 11 1/2 via a Daule. El 
horario de atención es de 
Tunes a viernes de 08:30 a 
17:00 y los sábados de 09:00 
a 13:00 LO ESPERAMOS!) 
  

  on ESTADO-DE. CUENTAZ. mo 
DETALLE VALOR US $ 
c  'a anterior 2.02 
+ y/o débito bancario -2.02 
vaTor Total Facturado del Mes 2.02 
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